
 
 

 

  
 

PROPOSICIÓN 
 

Proyecto de Ley Estatutaria No. 234 de 2020 Senado – 409 de 2020 Cámara 
“POR LA CUAL SE EXPIDE EL CODIGO ELECTORAL COLOMBIANO Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
Adiciónese un artículo nuevo al Proyecto de Ley 234 de 2020 Senado y 409 de 2020 
Cámara “Por la cual se expide el Código Electoral Colombiano y se dictan otras 
disposiciones”, el cual quedará de la siguiente forma: 
 
ARTÍCULO NUEVO. REQUISITOS PARA CONVOCATORIA Y VOTACIÓN DE 
REVOCATORIAS DEL MANDATO. Cualquier ciudadano, organización social, 
partido o movimiento político, podrá solicitar a la Registraduría Nacional del Estado 
Civil correspondiente su inscripción como promotor de una revocatoria de mandato 
dentro del año siguiente a la aprobación del plan de desarrollo del alcalde o 
gobernador y hasta dieciocho (18) meses antes de la terminación del periodo 
constitucional del mandatario. Para el trámite de revocatoria se deberá seguir el 
procedimiento establecido en la Ley 1757 de 2015 en lo que no contraríe la presente 
ley. 
 
Con posterioridad a la inscripción y como prerrequisito para que el comité promotor 
de la revocatoria del mandato solicite los formularios de recolección de apoyo ante 
la Registraduría del Estado Civil respectiva, deberán solicitar ante esta institución la 
celebración de una audiencia pública sobre el cumplimiento del programa de 
gobierno o la acreditación de la insatisfacción general de la ciudadanía.  
 
Para que la revocatoria de mandato supere la etapa de recolección de apoyos, se 
requiere el apoyo de un número de ciudadanos, que hagan parte del censo electoral 
departamental, municipal o distrital correspondiente, de no menos del cuarenta por 
ciento (40%) de los votos obtenidos por el elegido.  
 
La votación será obligatoria cuando esta sea aprobada por la mitad más uno de los 
votos ciudadanos que participen en la respectiva convocatoria, siempre que el 
número de sufragios no sea inferior al cincuenta y cinco (55%) de la votación total 
válida registrada el día en que se eligió al respectivo mandatario. Si como resultado 
de la votación no se revoca el mandato del gobernador o del alcalde, no podrá volver 
a intentarse en lo que resta de su período. 
 
 
Atentamente, 
 

 
Germán Varón Cotrino 
 
 



 
 

 

  
 

 


